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UNIDAD DIDÁCTICA 10: LA MONARQUÍA HISPÁNICA. 
 

Aprenderás: 
- Reinado de los Austrias. 
- Las Guerras de Religión. 
- Proceso de conquista y explotación colonial en América. 

 
Criterios de Evaluación: 

- Comprender la significación histórica de la etapa del Renacimiento en Europa. 
- Conocer la importancia de algunos autores y obras de estos siglos. 
- Conocer rasgos de las políticas internas y las relaciones exteriores de los siglos XVI y 

XVII en Europa. 
Estándares de Aprendizaje Evaluables: 

- Distingue diferentes modos de periodización histórica: Edad Moderna, Renacimiento, 
Barroco y Absolutismo. 

- Analiza obras (o fragmentos de ellas) de algunos autores de esta época en su contexto. 
- Analiza las relaciones entre los reinos europeos que conducen a guerras como la de los 

Treinta Años. 
 
 
0. Introducción 
 
A lo largo de la presente unidad didáctica vamos a estudiar el Imperio de los Austrias o 
Habsburgo en España, durante los siglos XVI y XVII. 
 
Hemos de tener presente que a principios del siglo XVI, se produce un cambio dinástico, de los 
Trastámara pasaremos a la Dinastía de los Austria o Habsburgo, con la llegada al trono de Carlos 
I, hijo de Juana I y Felipe I de Castilla. A principios del siglo XVIII, tendremos otro cambio 
dinástico, al no tener descendencia directa Carlos II, lo que provocará la Guerra de Sucesión, 
pasando de los Austria a los actuales Borbones. 
 
En estos dos siglos veremos también: (1) Una época de esplendor y formación de un gran 
Imperio, coincidiendo con los reinados de Carlo I (1516-1556), fue además emperador del Sacro 
Imperio Germánico y Felipe II (1556-1598), consiguió aumentar el imperio, pero vivió un largo 
conflicto con Flandes, ambos son conocidos como Austrias Mayores. (2) Período de declive y 
lenta decadencia del Imperio y la dinastía de los Austria, sobre todo a partir de la segunda mitad 
del siglo XVII, donde Francia consigue plena hegemonía a costa de España. Durante este siglo 
gobernaron los Austrias menores, Felipe III (1598-1621), recurrió al gobierno de un valido; Felipe 
IV (1621-1663), se apoyó en su valido, el Conde Duque de Olivares y participamos en la Guerra 
de los Treinta Años; y Carlos II (1663-1700), fue el último monarca de los Austrias. 
 
1. La época de Carlos V 
 
La política matrimonial de los Reyes Católicos llevó al gobierno de las coronas de Aragón y 
Castilla y del reino de Navarra a un heredero proveniente de Flandes, que reinó como Carlos I 
(1516-1556). Poco después fue elegido emperador del Sacro Imperio Germánico o Alemania, 
como Carlos V. 
 
1.1. Los comienzos del reinado 
 
Carlos de Austria o Habsburgo inició la dinastía de ese nombre en España. Nació en Gante 
(Flandes, actual Bélgica) en 1500 y murió en 1558 en el Monasterio extremeño de Yuste. Heredó 
una serie de territorios que lo convirtieron el el monarca más poderoso de Europa. 
 

- De los Reyes Católicos y  abuelos maternos: de su abuela Isabel I y que pasó a su madre 
Juana II, heredó Castilla, el reino de Navarra, las tierras de América, las Islas Canarias 
y posesiones en el norte de África; por parte de su abuelo Fernando II, que luego heredó 
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su madre Juana, la corona de Aragón con sus posesiones en Italia (Nápoles, Sicilia y 
Cerdeña) y plazas norteafricanas (Orán, Bugía, etc.). 

- De su familia paterna, por parte de sus abuelos Maximiliano de Austria  y María de 
Borgoña, recibió las tierras alemanas de la casa de Austria, la posibilidad de ser 
emperador (ya que era un cargo electo y que consiguió en 1519, convirtiéndose en 
Carlos V) y, por parte de su padre Felipe, las posesiones de la casa de Borgoña en 
Países Bajos, Luxemburgo y Franco Condado. 

 

 
 
Con 17 años, tras ser educado en Flandes, se trasladó a España para recibir su herencia, aunque 
su madre Juana aún vivía, pero estaba incapacitada para reinas y compartió con ella la corona, 
hasta la muerte de ella en 1555.  
 
La concentración de territorios tan diversos le obligó a afrontar numerosos problemas, como: la 
rivalidad con Francia, expansión del protestantismo y la amenaza turca sobre Europa y 
Mediterráneo oriental. 
 
No obstante, supuso ampliar sus posesiones al conquistar:   
 

- En 1535 el Milanesado o Ducado de Milán, disputado con Francia, territorio que fue 
español hasta el 1713, tras la Guerra de Sucesión.  
 

- Y, en 1535 Túnez, más las plazas de Bona, Bizerta y La Goleta, que se perdieron todas  
a lo largo del siglo XVI.  

 
Sin embargo, al norte de África, se conservó Melilla, Peñón de los Vélez de la Gomera, Orán-
Mazalquivir. Ceuta en esta época estaba en manos de Portugal, desde el año 1415.  
 
Política interior: 
 
En Castilla, sus súbditos se mostraron reacios a ser gobernados por un rey extranjero, que vino 
a España rodeado de consejeros de Flandes, entre los que destaca Adriano de Utrecht, el joven 
monarca estaba más preocupado de los temas imperiales que de los asuntos del reino de 
España, que no era su prioridad. A esto se une que aumentó su política recaudatoria, para 
obtener recursos económicos que financiasen su candidatura a Emperador, ya que necesitaba 
dinero para pagar y sobornar a los electores alemanes,  para que lo nombrasen emperador frente 
al otro candidato, Francisco I de Francia, todo ello, acrecentó el descontento popular en Castilla 
y Aragón.  
 
Así se produjo el levantamiento urbano de las Comunidades (1520-1521), iniciado en Toledo, 
Segovia y otras ciudades castellana, como Ávila o Burgos. Participaron hidalgos, artesanos  
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comerciantes descontentos con su política económica y falta de respeto a las leyes castellanas, 
posteriormente, la revuelta se extendió al mundo campesino y tuvo un carácter antiseñorial. 
Además, los comuneros reconocieron como única reina a Juana I de Castilla. Sus principales 
líderes, los comuneros como Padilla, Bravo y Maldonado, fueron pronto derrotados en la Batalla 
de Villalar (1521), restableciéndose la autoridad del monarca en toda Castilla. 
 
En Aragón, se produjo el levantamiento de las Germanías, en especial, en los reinos de Valencia 
y Mallorca (1519-1523), tuvo un carácter más social, fue una revuelta protagonizada por 
artesanos y campesinos que pedían acceso a los cargos municipales y la mejora de los 
arrendamientos campesinos. Apelaron al rey, pero éste decidió apoyar y aliarse a la nobleza, por 
lo que acabaron derrotando a los agermanados = hermanados.   
 

Germá = Hermano (en catalán-valenciano) 
 
No hubo relación entre las comunidades y la germanías, aunque se desarrollaron casi al mismo 
tiempo. El germen en Valencia fue  un brote de peste en 1519, los nobles se fueron de la ciudad, 
dejando que el pueblo llano y burgueses se hicieran frente de los cargos del gobierno municipal, 
colocando a los miembros de cada gremio. Al finalizar, el brote de la epidemia, regresaron los 
nobles y quisieron recuperar los cargos dejados. 
 
En Mallorca, tras el influjo de Valencia, surge un descontento social, tras un problema con los 
foráneos (campesinos) que protestaban contra la opresión de los poderosos de la ciudad, a la 
que se unieron las quejas de artesanos y burgueses. 
 
1.2. Política imperial 
 
Como heredero de la Casa de Austria, Carlos consiguió que los príncipes alemanes lo eligieran 
emperador del Sacro Imperio Romano-Germánico e 1519.  
 
El ideal político del emperador consistió en la defensa de la cristiandad y en afirmar la supremacía 
del poder imperial sobre el resto de los reyes cristianos. A esta pretensión de crear una 
monarquía universal se opusieron sus rivales, lo que dio lugar a numerosos conflictos durante su 
reinado: 
 

- El papado temía la rivalidad del poder imperial y su posible control sobre la Iglesia, así 
que el Papa Clemente VII dio su apoyo a Francia, en un intento por alterar el equilibrio 
de fuerzas en la región, pero  supuso una victoria para el emperador, sobre todo desde 
el denominado Saco de Roma (1527), el asalto y saqueo de la capital pontificia por las 
tropas hispano-imperiales, dentro del conflicto bélico entre el Sacro Imperio Romano 
Germánico y la Liga de Cognac (alianza entre el Papado, Francia, Milán, Venecia y 
Florencia). 
 

- Francia se vio rodeada por los territorios del emperador y siempre se opuso a la 
hegemonía europea de los Austrias. Por ello, Francisco I de Francia y el emperador 
Carlos se enfrentaron en cuatro guerras diferentes, entre 1525-1544. La rivalidad con 
Francia, por lo tanto, era la disputa por el control de Europa y pronto quedó plasmada tal 
rivalidad, cuando le declaró la guerra a Francisco I de Francia por el control del Ducado 
de Milán. Carlos I venció en la Batalla de Pavía (1525), con lo que conquistó el citado 
territorio italiano. 

 
- La defensa de la cristiandad se ejemplificó en la lucha contra los musulmanes, cuyos 

representantes más poderosos eran entonces los turcos (1529-1541). Los otomanos 
amenazaban la estabilidad del Mediterráneo y la frontera oriental del Imperio 
coincidiendo con el Danubio. Comandado por el sultán Suleimán I, sitiaron Venecia, pero 
Carlos V tomó Túnez en 1535, esto los frenó y desistieron en el intento de avanzar hacia 
occidente, décadas más tarde, el emperador Carlos fue derrotado por los turcos en Argel 
en 1541. 

 
- Enfrentamiento con los protestantes se produjo dentro del Sacro Imperio, entre 1540-

1555. Muchos príncipes alemanes apoyaron las tesis luteranas, rechazas de plano por 
el emperador. Las soluciones políticas iniciales fracasaron y emperador recurrió a las 
armas. Aunque venció en la batalla de Mühlberg (1547), al final tuvo que reconocer la 
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libertad religiosa de los príncipes del Sacro Imperio mediante la Paz de Augsburgo 
(1555). Esta paz suponía que en cada territorio del Imperio se imponía la religión del 
príncipe local (A tal rey, tal religión). 

 
Las necesidades militares de Carlos exigieron grandes esfuerzos: 
 

- Desde el punto de vista militar se necesitaba un ejército moderno y profesional, 
organizado en torno a los Tercios, voluntarios profesionales de todos los territorios. 
 

- Fue necesaria una administración más compleja, con funcionarios de diverso origen 
social y geográfico. 

 
- La llegada de oro y plata de América no fue suficiente para costear todos los gastos, por 

lo que se aumentó la presión fiscal y se recurrió a los préstamos de banqueros alemanes 
e italianos, lo que aumentó el endeudamiento de la Hacienda Real. 

 
La imposibilidad de derrotar totalmente a los protestantes en el Imperio y a otros enemigos 
externos, como los franceses y los turcos, hizo comprender a Carlos el fracaso de su ideal de 
crear una monarquía universal regida por él. 
 
 

 
 
 
Agotado, en 1556 abdicó en su hijo Felipe los territorios occidentales de su monarquía, y a su 
hermano Fernando la herencia austriaca con la posibilidad de ser elegido emperador. Carlos se 
retiró al Monasterio de Yuste, en Extremadura, donde murió en 1558. 
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Recuerda. El Imperio Universal: Carlos I (1516-1556) 

- Carlos I de España y V de Alemania (1500-1558) fue le primer monarca de la dinastía de los 
Austrias. Era hijo de Juana de Castilla, heredera de los Reyes Católicos, y del Príncipe alemán 
Felipe de Habsburgo. 

- Recibió una gran herencia: (1) Por parte materna, Castilla, Navarra, la Corona de Aragón y las 
posesiones en América, Asia, Italia (Nápoles, Sicilia y Cerdeña) y Norte de África (Melilla, Orán, 
Bugía, etc.). (2) De parte paterna, en concreto de su padre, los Países Bajos, Luxemburgo y el 
Franco Condado y de su abuelo paterno, Maximiliano de Austria, las posesiones de los Habsburgo 
(Austria) y el título de emperador que le permite dominar a los príncipes del Imperio Alemán, en 
1519. 

- Carlos I amplió su Imperio conquistando Milán y Túnez. 
- Durante su reinado presto poca atención a sus asuntos del Reino en España y se enfrentó a graves 

revueltas internas: (1) las de las Comunidades en Castilla (1520-21), encabezada por los 
hidalgos, artesanos y comerciantes contra la política económica y la falta de respeto a las leyes del 
reino, la revuelta se extendió hacia el mundo campesino, que tuvo un carácter antiseñorial, fue 
extinguida y sus dirigentes ajusticiados (Padilla, Bravo y Maldonado), y la de las Germanías en 
la Corona de Aragón, sobre todo en Valencia y Mallorca (1521-23), fue una revuelta de artesanos 
y campesinos que pedían el acceso a cargos municipales y la mejora de los arrendamientos 
campesinos, éstos apelaron al rey, pero este se alió con la nobleza y los frenó. 

- Los conflictos exteriores se ocasionaron por la defensa de la autoridad imperial y del catolicismo, 
así se enfrentó: (1) a Francia la cual disputaba el control por Europa, en 1525 Carlos I venció a 
Francisco I de Francia en la batalla de Pavía; (2) Guerras contra los turcos (1529-1541), para 
frenar la expansión turca por el Mediterráneo, Carlos I ocupó Túnez en 1535; (3) conflicto con 
los príncipes alemanes que apoyaron al luteranismo y cuestionaron su autoridad como 
emperador, en 1540 se inician una serie de guerras de religión, tras éxitos iniciales tuvo que aceptar 
la Paz de Augsburgo (1555), donde reconoce la libertad religiosa en los Estados alemanes. 

 
 

2. El reinado de Felipe II 
 
Felipe II, nace en Valladolid en 1527, hijo del rey Carlos I y su madre Isabel de Portugal, muere 
en 1598, a los 71 años en El Escorial. Reinó 42 años, entre el 1556 y 1598.  
 

 
 
Heredó de su padre Carlos los territorios de la casa de Borgoña y las coronas de Aragón y 
Castilla, con sus posesiones en Europa y América. Es decir, heredó todo lo de su padre, menos 
el título de emperador y las posesiones austriacas que correspondieron al hermano de Carlos,  
Fernando I.  
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A diferencia de su padre, al no ser emperador, gobernó bajo los intereses de la Monarquía 
Hispánica, apenas salió de España. Se encargó personalmente del gobierno, a diferencia de su 
antecesor, que estaban rodeados de asesores y consejeros flamencos. 
 
Con la incorporación de Portugal y sus dominios en todo el mundo, se convirtió en el primer 
imperio mundial, con territorios en todos los continentes. A pesar de su gran extensión, suele 
hablarse de la Monarquía Hispánica, ya que Felipe II gobernó desde la Península Ibérica, 
apoyándose básicamente en la corona de Castilla, creando centros de poder en Madrid, que 
convirtió en capital en1561, y San Lorenzo del Escorial, donde trasladó su residencia privada. 
 
Se casó 4 veces: María de Portugal (prima con parentesco muy estrecho por varias ramas 
familiares), con ella tuvo al príncipe Carlos, que nació con numerosos problemas debido a la 
consanguinidad de sus padres y murió den 1568, tened presente que tenía 4 bisabuelos en vez 
de 8. Su segunda esposa, fue María de Tudor, hija de Enrique VIII y Catalina de Aragón, también 
familia de Felipe II, con ella no tuvo descendencia y solicitó la nulidad matrimonial. La tercera 
esposa fue Isabel Valois, con la que tuvo dos hijas y con su cuarta esposa, Ana de Austria, 
sobrina del monarca, tuvo 4 hijos, de entre los cuales obtuvo un heredero varón y que sería su 
sucesor, Felipe III. 
 
2.1. Política interior 
 
Felipe II potenció la política que se venía desarrollando desde los Reyes Católicos, y que se 
basaba en el aumento del poder del monarca y en la defensa del catolicismo. Centralizó el poder 
y su autoridad personal. 
 
Para conseguir estos objetivos, Felipe desarrolló una burocracia más compleja, contando con un 
amplio grupo de funcionarios y un sistema de consejos que lo apoyaban en diferentes áreas de 
gobierno. Crea el Consejo de Guerra, Consejo de Estado, Consejo de Hacienda y mantiene el 
de la Inquisición, al que le dio más poder, Consejo de Órdenes Militares y Cruzadas, reestructura 
los Consejos Territoriales, contando con el de Castilla, Aragón y los nuevos territorios de las 
Indias (América), Italia, Portugal y Flandes, desapareciendo el de Navarra. 
 
Además, concedió más peso a los virreyes y gobernadores, que regían en su nombre fuera de 
Castilla, así como a los corregidores, en provincias y municipios, figura que empieza a extender 
a Aragón y no solo Castilla. Por otra parte, apenas convocó Cortes en los reinos españoles, que 
toman un carácter simbólico. 
 
En el terreno religioso, potenció el papel de la Inquisición, que perseguía cualquier desviación 
religiosa y que intentó evitar la entrada de ideas protestantes en España. Su objetivo era defender 
la ortodoxia religiosa. Para ello, dictó leyes para prohibir libros (su importación), los listados de 
libros prohibidos eran controlados por la Inquisición; prohibió salir al extranjero a estudiar en otras 
universidades; llevó a cabo una política de persecución de judíos y moriscos, sospechosos de 
herejía, que eran obligados a declarar en los autos fe organizados por la Inquisición; y limpieza 
de sangre, es decir, impide ostentar cargos públicos a descendientes de judíos y musulmanes.  
 

 
Auto de Fe (Berruguete) 
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Surgieron algunas resistencias a esta políticas: 
 

- La revuelta de los moriscos en las Alpujarras (1567-1570) se inició con la aprobación de 
la Pragmática Sanción de 1567 o Pragmática antimorisca, fue un edicto que pretendía la 
prohibición de algunas costumbres culturales de estos antiguos musulmanes, que 
habían sido forzados a convertirse al cristianismo. Fue sofocada por Juan de Austria, 
hermanastro del rey, y muchos de los vencidos fueron deportados a otros lugares de sus 
reinos, estimándose unos 80 mil desplazados. 
 

- Alteraciones en Aragón (1591) se produjeron después de unos incidentes en la Corte. 
Antonio Pérez, secretario del rey, fue acusado de traición a la Corona y asesinar a Juan 
de Escobedo, Secretario del Consejo de Hacienda, y se refugió en Aragón, donde pidió 
protección al Justicia Mayor, juez supremo y defensor de los fueros aragoneses. Tras la 
exigencia real de que se entregase a Pérez, el Justicia Mayor se negó apelando a los 
derechos forales de Argón, lo que motivo hubo una revuelta, las tropas reales entraron 
en Aragón y aunque Pérez huyó a Inglaterra, la victoria del rey le permitió limitar algunos 
fueros aragoneses. 

 
- En los Países Bajos parte de la población no aceptó a Felipe II al que consideraban 

extranjero y autoritario. La oposición al rey, vino sobre todo de los calvinistas, pues Felipe 
II, como defensor del catolicismo, era contrario a las posturas protestantes en sus 
posesiones. En 1566 un movimiento nacionalista, liderado por Guillermo de Orange 
comenzó su lucha por la independencia. Finalmente, en 1579, las provincias del norte, 
de mayoría protestante, se declararon independientes con el nombre de Provincias 
Unidas, en las que se incluía a Holanda. Mientras, el sur católico (Bélgica) permaneció 
fiel a España. Felipe II no estaba de acuerdo con esta situación, mandó diferentes 
gobernadores para sofocar la revuelta holandesa y trató de reconquistarlas en una larga 
guerra que duró hasta mediados del siglo XVII, ya en el reinado de su nieto, Felipe IV. 

 
2.2. Política exterior 
 
La defensa y ampliación de sus posesiones y la protección del catolicismo fueron los ejes básicos 
de la política exterior de Felipe II. Además, su estrategia se centraba en mantener la supremacía 
de España en Europa. Esto le llevó a una serie de conflictos: 
 

 
 

- La lucha por el control del Mediterráneo condujo a un nuevo enfrentamiento con los 
turcos. Para ello, se creó la Liga Santa, una coalición de los Austrias con el Papado, 
Venecia y otros Estados Italianos, que derrotaron el Imperio Otomano en la Batalla Naval 
de Lepanto (1571). En esta batalla perdió el brazo Miguel de Cervantes. 
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- Ante Francia, la gran rival de Carlos V, Felipe logró una importante victoria en San 
Quintín (1557) al comienzo de su reinado, que obligó a los franceses a firmar la paz de 
Cateau-Cambrésis en 1559. Luego Francia se vio inmersa en graves conflictos internos 
(luchas sucesorias y guerras de religión) en los que Felipe no dejó de intervenir, la 
rivalidad entre ambos reinos se reavivó al final de su reinado. 

 
- Cuando el último rey de Portugal murió sin descendencia, Felipe II reclamó el trono de 

este país como hijo de la infanta Isabel de Portugal. Aunque hubo resistencias, los 
portugueses presentaron a otro candidato, pero las tropas de Felipe II presionaron para 
que las Cortes de Tomar (1581) lo aceptasen como su rey. Así se incorporó el reino 
vecino y sus numerosas posesiones de ultramar, en Brasil, la costa africana y en Asia. 
La anexión duró 68 años, tras su separación de España solo conservamos Ceuta. 

 
- Inglaterra, bajo el reinado de Isabel I el anglicanismo se había consolidado, surgió como 

rival por el control de los mares y de las colonias americanas, apoyando a los corsarios-
piratas que atacaban los buques españoles y además apoyó a los rebeldes holandeses. 
Por eso Felipe II decidió invadirla, pero la expedición de la Armada Invencible (1588), 
compuesta por 130 buques, fue un gran fracaso, destruida por una tormenta y derrotada 
contundentemente. Esto supuso el inicio de la decadencia marítima española en los 
mares del Norte de Europa. 

 
Todas estas guerras, el voluminoso aparato administrativo y burocrático, el mantenimiento de la 
Corte, supusieron enormes gastos, que obligaron a contraer cada vez más deuda y cómo se 
devaluaba el precio de los metales traídos de América. En tres ocasiones, la Hacienda Real fue 
incapaz de pagarla y se tuvo que declarar en bancarrota, en 1557, 1575 y 1596. 
 
2.3. Sociedad y economía en la España de los Austrias del siglo XVI 
 

- Economía: 
 

El descubrimiento de América, produjo que durante el siglo XVI, aumentase  la demanda 
de productos agrícolas y artesanales para América, y una ingente llegada de oro y 
plata de las minas americanas. El comercio con América fue centralizado en el puerto 
de Sevilla, mientras que los puertos del Mediterráneo decaían, poco a poco. 

 
Esta situación podría haber originado la mejora de las condiciones de vida generales de 
la población, pero no fue así. La enorme cantidad de metales preciosos provocó la 
subida de los precios (revolución de los precios), y la incapacidad de la agricultura, 
que se veía frenada por el poder de la ganadería y el control de las tierras de los nobles 
y eclesiásticos en Castilla, por lo que no pudo dar respuesta al aumento de la demanda 
de alimentos y la artesanía española, frenada por los intereses de la exportación de 
lana, para satisfacer la demanda americana dejó en manos de comerciantes extranjeros 
gran parte del negocio, que además era más competitiva en precios y calidad. Así, la 
industria textil se debilitó debido a la competencia de los productos extranjeros y no supo 
aprovechar la ventaja de contar con un imperio que no paraba de crecer en población y 
en demanda de productos manufacturados. 
 
El comercio fue el único sector que experimentó un mayor desarrollo, ya que se 
encargaron de traer productos de toda Europa para enviarlos a las Indias y de distribuir 
por Europa los que llegaban de América, siendo Sevilla el puerto de referencia y el que 
controlaba el monopolio de esta actividad. 

 
-    Demografía: 

 
La población aumentó, sobre todo en Castilla, pasando de cinco millones a finales del 
siglo XV a cerca de ocho a finales del XVI. Hemos de tener presente que del total de la 
población española, un 78% se concentraba en Castilla y un 17% en Aragón, que 
contaba con 1,3 millones de habitantes en 1591. La población urbana era muy escasa y 
pocas ciudades superaban los 5 mil habitantes, destacando como grandes urbes, al 
superar los 30 mil habitantes: Sevilla, Valencia, Valladolid, Madrid, Barcelona y Toledo. 
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-   Las características de la sociedad del siglo XVI eran:  
 

Era una sociedad estamental, formada por grupos sociales privilegiados y no privilegiados, 
había, como en la Edad Media, tres estamentos cerrados y bien diferenciados, con 
características legales diferentes: la nobleza, el clero y el tercer estado o pueblo llano. 
 
Los dos primeros disfrutaban de privilegios, como el de no pagar impuestos, por ese se 
conocen como estamentos privilegiados. 
 
(1) En la cúspide de la pirámide social predominio de la nobleza (siendo su élite los títulos 

de Castilla y Grandes de España) y el clero, ambos estaban exentos del pago de 
impuestos y recibían un gran porcentaje de rentas y riquezas debido a su enorme 
patrimonio. No obstante había un grupo de pequeños nobles (hidalgos) que apenas 
poseían bienes y no podían vivir de lo que obtenían de sus tierras y propiedades, 
además su status social no les permitía trabajar, con lo que viven de la apariencia. 
También estaban los nobles de toga y espada, donde era normal la compra de títulos y 
el acceso al nobleza por trabajos realizados al rey, en la administración o el ejército. 
Todos ellos, apenas supone el 5% de la población. 

 
Recuerda que el clero tenía una gran influencia y poder, sobre todo las altas jerarquías 
eclesiásticas, aunque también vio como crecía el control por parte de la corona. Se 
crearon numerosas órdenes religiosas, tanto masculinas como femeninas, y la 
Inquisición ejerció un gran control sobre la población. 
 

(2) Sin embargo, la mayoría de la población tenía condiciones de vida muy precarias, eran  
los no privilegiados, 80% de la población, básicamente campesinos (pecheros), sujetos 
al pago de tributos y a todo tipo de obligaciones (rentas señoriales, diezmos, etc.). En 
el norte de Castilla, predominan los pequeños y medianos agricultores; en Andalucía los 
pecheros o campesinos sin tierras; en Cataluña los campesinos arrendatarios o 
remensas. 

 
(3) Artesanos, muchos de ellos arruinados, no podían hacer frente a la competencia de las 

manufacturas extranjeras que se habían hecho con el mercado americano. Forma parte 
de los grupos no privilegiados que están obligados a pagar impuestos y trabajar para 
vivir. 

 
(4) Minorías marginales: vivían en la marginación y persecución los moriscos y de los judíos 

conversos, en este grupo se encontraban también mendigos y pícaros. Forman parte 
del escalón más bajo de las clases sociales no privilegiadas. 

 
En la época de los Austrias los grupos acomodados vivían en casas, villas o palacios de piedra 
o mampostería con amplias fachadas, en cuyo interior había grandes salas para recibir invitados, 
aposentos para la vida familiar y dormitorios (alcobas), puertas decoradas, rejas de forja, paredes 
decoradas con tapices y cuadros.  
 
Las viviendas de los grupos sociales más pobres o humildes eran muy sencillas, en ocasiones 
casuchas de adobe o de paja y tierra, su interior estaba conformado por una estancia que hacía 
la función de reunión, cocina y sala, y algún pequeño dormitorio, los animales convivían con sus 
dueños. 
 
Las casas del siglo XVI y XVII carecen de agua corriente, sanitarios, desagües y luz (se iluminan 
con velas o candiles). 
 
La alimentación de la época, la dieta es muy similar a siglos anteriores, con grandes diferencias 
entre ricos y pobres. No obstante, se introdujeron nuevos productos procedentes de América: 
cacao, azúcar, elaboración de chocolate, tabaco, café, patata, tomate, pimiento, calabacín, maíz, 
etc. 
 
Las principales actividades de ocio eran: el teatro (representado en los corrales de comedia, 
en plazas con tablados o patios de manzanas de viviendas, donde se representaban obras de 
Góngora, Cervantes o Lope de Vega, duraban entre 4-6 horas, el 20% de la recaudación se lo 
quedaba la compañía teatral, la gente comía durante la función y se separaban por sexo y clases 
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sociales) y las fiestas populares (con sus corridas de toros, bailes y saltimbanquis que efectuaban 
malabarismo, en ellas se mezclaban ricos y pobres). 
 
- Las limitaciones de la mentalidad social: 
 
La mentalidad social de la España de la época presentaba dos características que la definen.  
 
Una la obsesión por la limpieza de sangre, es decir, por no tener orígenes judíos o musulmanes, 
a causa de la intolerancia de la época, se despreciaba a los que pertenecían a otras religiones, 
y se estimaba más a los denominados cristianos viejos, aquellos que no tenían antepasados de 
otros credos.  
 
Otra era la escasa valoración del trabajo manual, que se consideraba algo propio del estamento 
inferior. De este modo, se transmitía a toda la sociedad el ideal de vida de la nobleza, que 
despreciaba cualquier tipo de trabajo manual, así como el comercio.  
 
Estas dos características supusieron una clara limitación para el progreso de la sociedad 
española de la época, pues dificultaban el crecimiento del comercio, de la producción artesanal 
y de la economía en general. Además, supusieron el exilio de comunidades que profesaban otras 
religiones, como los judíos y los moriscos, grupos muy activos económicamente, lo que también 
dañó el desarrollo de las economía y la sociedad españolas. 
 
La expulsión de los moriscos se debió a la intolerancia religiosa y social de la época y al temor a 
los ataques de la piratería turca. Entre 1609 y 1613, Felipe III decretó la expulsión de esta 
población de sus reinos. Los moriscos descendían de los musulmanes y habían sido forzados a 
convertirse al cristianismo tras la conquista de Al-Ándalus. La mayor parte de ellos vivían en la 
corona de Aragón, donde trabajaban como artesanos y agricultores. 

 
Recuerda. El Imperio Hispánico: Felipe II (1556-1598) 

-  Felipe II (1527-1598) heredó de su padre todos los territorios, tras abdicar del trono dos años antes 
de su muerto, pero no recibió las posesiones austriacas y el título de emperador, que fueron a parar al 
hermano de Carlos I, Fernando. Por ello, gobernó en función de los intereses exclusivamente 
hispánicos. Recuerda que Felipe II era hijo de Carlos I e Isabel de Portugal. Durante su reinado unió 
Portugal a la Corona Española y llegó a ser Rey Consorte de Inglaterra, entre 1554-1558. Tuvo 4 
esposas (María de Portugal, María de Inglaterra, Isabel de Valois y Ana de Austria). 
- Consolidó la monarquía autoritaria y acentuó la centralización de poder: convirtió a Madrid en 
capital, en 1561, hizo construir la residencia real y sede de gobierno en El Escorial, gobernó 
personalmente ayudado por funcionarios (burocracia), apenas convocó a las Cortes, reformó las 
instituciones y consolidó los Consejos con la finalidad de asesorarle (creó el Consejo de Estado, el de 
Guerra y el de Hacienda), mantuvo los Consejos de Cruzadas, Órdenes Militares e Inquisición y 
remodeló los Consejos Territoriales (Castilla, Indias, Aragón, Italia, Portugal y Flandes). También 
impuso la figura del corregidor (representante real para controlar los municipios) Asimismo, durante 
su reinado, los dominios americanos alcanzaron su máxima expansión. 
- Felipe II fue un firme defensor de la ortodoxia católica y del espíritu de la Contrarreforma: impulsó 
la lucha contra el protestantismo (prohíbe la importación de libros o salir a estudiar al extranjero), 
apoyó la Inquisición y persiguió a los judíos conversos y sobre todo a los moriscos granadinos, los 
cuales no podían usar su lengua, vestidos y costumbres, esto provocó la sublevación de moriscos en 
las Alpujarras (1567), que tras ser controlados fueron dispersados por toda la Península (más de 80 mil 
moriscos). Impuso el concepto de limpieza de sangre (impide ostentar cargos a quienes tuviesen 
antepasados judíos o musulmanes). 
- En política exterior, para mantener su hegemonía en Europa, luchó contra Francia (victoria de San 
Quintín, 1557), el Imperio Turco, para frenar la expansión musulmana por el Mediterráneo, 
organizando un ejército aliado con el Papado, Venecia y España (victoria de Lepanto, 1571) e 
Inglaterra, la cual practicaba la piratería contra la flota española que comerciaba con América y 
difundía el protestantismo (derrota de la Armada Invencible, 1588). Pero el mayor conflicto fue la 
rebelión protestante en Flandes, que acabó en una sublevación dirigida por Guillermo de Orange, 
1566, la cual surge ante el malestar flamenco por los fuertes impuestos y la falta de libertad religiosa. 
Al final los tercios españoles no frenaron la sublevación y los Países Bajos se dividieron en dos (el 
Norte=Holanda bajo el control protestante y el Sur católico bajo el control español). 
- Su mayor éxito en política exterior fue la anexión de Portugal, (1581) gracias a los enlaces 
matrimoniales entre ambas familias reales. 
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Recuerda. Economía y sociedad hispánica en el siglo XVI 

- En el siglo XVI, se produjo una gran demanda de productos agrícolas y artesanales para América, 
y una ingente llegada de oro y plata de las minas americanas. El comercio con América fue 
centralizado en el puerto de Sevilla, mientras que los del Mediterráneo decaían. 
- Esta situación podría haber originado la mejora de las condiciones de vida generales de la población, 
pero no fue así. La enorme cantidad de metales preciosos provocó la subida de los precios (revolución 
de los precios), y la incapacidad de la agricultura (frenada por el poder de la ganadería y el control 
de las tierras de los nobles y eclesiásticos) y la artesanía española (frenada por los intereses de la 
exportación de lana) para satisfacer la demanda americana dejó en manos de comerciantes extranjeros 
gran parte del negocio, que además era más competitiva en precios. Así, la industria textil se debilitó 
debido a la competencia de los productos extranjeros. 
- El comercio fue el único sector que experimentó un mayor desarrollo, ya que se encargaron de 
traer productos de toda Europa para enviarlos a las Indias y de distribuir por Europa los que llegaban 
de América, siendo Sevilla el puerto de referencia. 
- La población aumentó, sobre todo en Castilla, pasando de cinco millones a finales del siglo XV a 
cerca de ocho a finales del XVI. La población urbana era muy escasa y pocas ciudades superaban los 
30 mil habitantes, destacando como grandes urbes: Sevilla, Valencia, Valladolid, Barcelona y Toledo 
- Las características de la sociedad del siglo XVI eran: (1) predominio de la nobleza (siendo su élite 
los títulos de Castilla y Grandes de España) y el clero, ambos estaban exentos del pago de impuestos 
y recibían un gran porcentaje de rentas y riquezas debido a su enorme patrimonio, no obstante había 
un grupo de pequeños nobles (hidalgos) que apenas poseían bienes y no podían vivir de lo que obtenían 
de sus tierras y propiedades; (2) condiciones de vida muy precaria de los no privilegiados (80% de la 
población), básicamente campesinos (pecheros), sujetos al pago de tributos y a todo tipo de 
obligaciones (rentas señoriales, diezmos, etc.); (3) artesanos, muchos de ellos arruinados, no podían 
hacer frente a la competencia de las manufacturas extranjeras que se habían hecho con el mercado 
americano; (4) marginación y persecución de los moriscos y de los judíos conversos. 
- En la época de los Austrias los grupos acomodados vivían en casas de piedra con amplias fachadas, 
en cuyo interior había grandes salas para recibir, aposentos para la vida familiar y dormitorios. Las 
viviendas de los grupos sociales más pobres eran muy sencillas, en ocasiones casuchas de adobe o de 
paja y tierra, su interior estaba conformado por una estancia que hacía la función de reunión, cocina y 
sala, y algún pequeño dormitorio. 
- La alimentación de la época, se introdujeron nuevos productos procedentes de América: cacao, 
azúcar, elaboración de chocolate, tabaco, café, patata, tomate, pimiento, etc. 
- Las principales actividades de ocio eran: el teatro (representado en los corrales de comedia) y las 
fiestas populares (con sus corridas de toros, bailes y saltimbanquis que efectuaban malabarismo). 

 

3. La conquista y colonización de América 
 
Tras la llegada de los españoles a las Antillas, se inició la exploración de los territorios 
americanos, muchos de los cuales se conquistaron a lo largo del siglo XVI. 
 
3.1. Las grandes expediciones de conquista 
 
Durante el siglo XVI se organizaron  expediciones para buscar un paso hacia Asia, que era el 
objetivo inicial del viaje de Colón, o para explorar el Nuevo Mundo. 
 
La exploración y conquista de las Indias españolas fue rápida, unos 40 años, debido a varias 
causas: 
 

- Superioridad militar (uso de armas más sofisticadas, caballos, pólvora, armaduras, etc.). 
- Superioridad científica (geógrafos, botánicos, ingenieros,…) 
- Desunión y divisiones internas entre los indígenas. 
- Profecías incas y aztecas, que hablaban de una dominación. 
- A los españoles, al principio, los veían como dioses o seres superiores, lo que les 

provocaba miedo y respeto. 
- El afán de riqueza de los conquistadores. 
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Hábilmente, esto fue aprovechado por los conquistadores castellanos. 
 
Las principales exploraciones fueron protagonizadas por Núñez de Balboa, que atravesó el istmo 
de Panamá y llegó al Océano Pacífico (1513), Ponce de León, que exploró la Península de 
Florida (1513), Díaz de Solís, que recorrió el río de la Plata (1515-1516); Fernando de 
Magallanes, que descubrió el paso del Sur (Estrecho de Magallanes) con Juan Sebastián Elcano, 
quien tras la muerte del primero prosiguió el viaje hacia el Oeste y completó la vuelta del Mundo 
(1519-1522); en 1528, Álvaro Núñez Cabeza de Vaca, exploró Texas, Florida y California; 
Orellana, que recorrió el río Amazonas (1541-1543)  
 
En el siglo XVI se realizaron, además, expediciones de conquista en busca de riquezas de los 
grandes imperios de los que se tenía noticia. Estas expediciones eran privadas, es decir, la 
inversión y el riesgo corrían a cuenta de los conquistadores, aunque necesitaban la autorización 
de los reyes de España y la conquistas se hacían en nombre de la Corona.  
 
Las principales se centraron en los territorios que ya tenían una organización política más 
compleja: 
 

- En 1511 se concluye la conquista del Caribe: Cuba, San Salvador, La Española. En 
menos de 20 años se produce un control pleno de las Antillas.  

- La conquista del Imperio azteca o México (1518-1521). Se inició en 1518, a cargo de 
Hernán Cortés. En el año 1519 desembarca en México y funda la ciudad de Veracruz, 
con apenas 400 soldados. Su estrategia de conquista se sirvió de la buena acogida inicial 
de los indígenas, incluso fue tomado como un dios y la enemistad de los aztecas con 
otros pueblos a los que habían sometido, de hecho con el apoyo de los enemigos de los 
aztecas, Cortés ocupó su capital, Tenochtitlán, y, a pesar de la fuerte resistencia, ya que 
al llegar a la ciudad fue rechazado y expulsado, pues quiso apropiarse de sus riquezas 
y obligarles a pagar tributos. Su emperador fue cogido como rehén, Moctezuma, lo que 
provocó una sublevación de la población, los aztecas fueron derrotados en la Batalla de 
Otumba y así cayó este imperio mexicano en 1521. De esta forma, el territorio azteca 
pasa a ser parte del Imperio Española y se convertirá en un punto estratégico para las 
futuras operaciones militares. 
 

- Entre 1521-1524, desde territorio azteca partes expediciones para conquistar la 
Península de Yucatán, territorio de la civilización Maya, con tropas de Hernán Cortés. En 
1523 se conquista Guatemala y 1524 Honduras. 
 

- La conquista del Imperio Inca (1531-1533) fue protagonizada por Francisco Pizarro, 
también extremeño como Hernán Cortés, se aprovechó de los problemas internos 
(guerra civil por la sucesión al trono del Inca Huayna Capac, que enfrentó a sus dos hijos, 
Atahualpa y Huáscar, al hacer prisionero Pizarro a Atahualpa, atrajo a su favor a los 
seguidores de Huáscar, lo que permitió ocupar con facilidad Cuzco) y la rivalidad-
enfrentamientos de gobierno de los incas con otros pueblos para trazar una hábil política 
de alianzas. Francisco Pizarro, junto con Diego Almagro, vieron  el momento de debilidad 
inca para atacarlos, organizando los episodios más sangrientos del conquista española 
en América, ya que en la Batalla de Cajamarca, en 1532, en la que fueron derrotados 
los incas, murieron miles de indígenas. El emperador inca, Atahualpa, fue apresado y 
después ajusticiado en 1533, lo que permitió ocupar la capital, Cuzco, y comenzó el 
dominio efectivo del territorio anteriormente controlado por los incas.  

 
- Dos años después, en 1535 fundó Lima y Trujillo y aseguró la colonización del territorio. 

Felipe II nombró a Pizarro Marqués y a Almagro le concedió el derecho de conquista del 
Sur del Imperio Inca. Este hecho provocó un enfrentamiento entre Pizarro y Diego 
Almagro, por el control de Cuzco. Se inicia una guerra civil entre ambos (1537-1538), 
tras la victoria de Francisco Pizarro, en la Batalla de Salinas (1538), Almagro fue 
ajusticiado, pero una nueva sublevación liderada ahora por el hijo de Almagro concluyó 
con el asesinato de Pizarro en su propio palacio en Lima (1541). 

 
- Las conquistas de otros territorios fueron más complicada y posteriores:  

 
En 1538, Jiménez de Quesada conquistó Nueva Granada (Colombia, Venezuela y 
Ecuador) y fundó la ciudad de Bogotá en 1539. 
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En 1540 Pedro Valdivia concluye la conquista de Chile y la Patagonia, iniciada con Diego 
Almagro. 
 
En 1573, Juan de Garay, fundó la ciudad de Santa Fe y en 1580 la de Buenos Aires 
(Argentina) en el Río de la Plata, aunque su primera fundación fue en 1536 por Pedro 
Mendoza, siendo un fuerte, el cual fue abandonado en 1541, tras continuos asedios 
indígenas 
 
El sur de los actuales Estados Unidos eran territorios sin una organización imperial, de 
forma que su conquista requería someter por separado a cada grupo de habitantes, que 
además no estaban acostumbrados al dominio de un imperio centralizado. 
 
En Asia, Legazpi y Urdaneta conquistaron Filipinas, entre 1550-1571 y fundaron la 
ciudad de Manila. 

 
Varias fueron las causas del éxito de la conquista, como hemos visto anteriormente, entre las 
que podemos resaltar: la superioridad militar de los europeos, el aprovechamiento de las 
debilidades internas de los grandes imperios americanos y el impacto demográfico de las 
enfermedades traídas por los europeos, que diezmaron a la población amerindia. 
 
La resistencia indígena aunque llegó a ser importante, no fue lo suficiente para frenar la conquista 
española, no obstante, no toda América quedó bajo control del poder europeo. 
 
3.2. Organización de los territorios americanos 
 
La conquista de América fue un proyecto dirigido por Castilla, por ello todos los territorios 
americanos pasaron a formar parte de esta Corona, creando de esta forma, una administración 
para gobernar los nuevos territorios, de hecho, para evitar que ente los conquistadores surgiera 
una aristocracia de carácter feudal e independiente, trasladaron al Nuevo Mundo las Instituciones 
de gobierno peninsulares y un gran número de funcionarios. 
 

- La unidad más extensa era el Virreinato, regido por un virrey, representante del monarca 
español en América, inicialmente había dos, Nueva España y Perú: 
 
Nueva España (México Caribe, Norteamérica, Asia, Oceanía y América Central), 
fundado entre 1534-1535. Su capital era la Ciudad de México, construida sobre 
Tenochtitlan. Su primer virrey fue Antonio Mendoza. 
 
Perú (Suramérica, era un territorio inmenso), fundado en 1541, con capital en Lima, su 
primer virrey fue Francisco Pizarro. Este virreinato contaba gobernaciones como la de 
Nueva Castilla, Nuevo Toledo, la capitanía de Chile, con capital en Santiago y la 
gobernación de Nueva Extremadura.  
 
Del Virreinato de Perú, en 1539, se había creado la Provincia de Nueva Granada 
(Colombia, Ecuador, Venezuela y Panamá), la cual se convirtió en virreinato en 1717, 
con capital en Santa Fe de Bogotá, siendo su primer virrey, Antonio Ignacio de la 
Pedrosa.  
 
También, del virreinato de Perú, en 1778 se creó el virreinato del Rio de la Plata, con 
capital en Buenos Aires, formado por Bolivia, Paraguay, Uruguay y Argentina, su objetivo 
era frenar a los portugueses y controlar a los comerciantes británicos, su primer virrey 
fue Pedro Cevallos. 
 

- Bajo su autoridad se encontraban los gobernadores de las provincias y los cabildos de 
las ciudades, dirigidos por los corregidores y alcaldes mayores. 

- Se crearon audiencias para la administración de justicia. Destacan la de México (1527), 
Lima (1542), Santa Fe de Bogotá (1549), Santo Domingo (1511), Panamá (1535), 
Guatemala (1544), Guadalajara (1549) o Quito (1563). 
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Todas estas instituciones y cargos tenían sus sedes en ciudades, muchas de ellas fundadas de 
nueva planta. 
 
La colonización de los nuevos territorios se realizó en paralelo a la conquista militar. A medida 
que dominaban nuevas zonas, un número creciente de peninsulares iba emigrando a ellas, con 
la consiguiente fundación de villas y ciudades, como México, Lima, Bogotá, entre otras. Ello 
significó la difusión e introducción de la lengua y cultura castellana, la religión católica, las 
costumbres, formas de vida y leyes españolas. En esta labor jugaron una importante labor lo 
clérigos que trabajaron en las misiones evangelizadoras. 
 
En España también se crearon instituciones para el gobierno de América: el Consejo de Indias, 
creado en 1524, en la corte, asesoraba al monarca sobre cuestiones legales y administrativas 
americanas; la Casa de Contratación, creada en Sevilla en 1503, controlaba el comercio 
atlántico, la emigración hacia América y se encargaba de la cartografía y de la formación de los 
marinos. En 1542 se promulgaron las Leyes de Nuevas o Leyes del Nuevo Mundo. 
 
En la actualidad, el Archivo General de Indias se encuentra en Sevilla, en él se conservan 80 
millones de páginas, 8 mil mapas y 43 mil legajos; entre sus documentos se encuentran textos 
de Cristóbal Colón, Hernán Cortés o Bartolomé de las Casas. 
 
En el siglo XVI, algunas personas pusieron en duda la legitimidad de la conquista, pues pensaban 
que los indígenas tenían derecho a gobernarse por sí mismos. En la época, la discusión sobre 
el tema se conoció como el debate sobre los justos títulos que tenía Castilla sobre los territorios 
americanos. Muchos argumentos fueron de tipo religioso, se consideraba que era necesario 
evangelizar a los indígenas, pero eso no daba derecho a dominarlos, pues no eran salvajes, ya 
que habían demostrado ser capaces de organizarse políticamente. 
 
 
Recuerda. Conquista y organización del Imperio Americano  

-  La exploración y conquista fue rápida como consecuencia de la superioridad militar y científica, del 
afán de riquezas de los castellanos y de las divisiones internas entre los indígenas. 
- Hernán Cortés llegó a México en 1518 y en tres años ocupó el imperio azteca, tras someter a los 
aztecas en la batalla de Otumba y tomar como rehén a su emperador Moctezuma, posteriores 
expediciones conquistaron Guatemala y Honduras (1523-1524). 
- Pizarro conquistó Perú, Ecuador y parte de Bolivia, sometiendo al emperador inca Atahualpa en 
1532, le favoreció los enfrentamientos internos incas, siendo la batalla decisiva la de Cajamarca en 
1532. 
- Otras conquistas importantes fueron las desarrolladas por Diego Almagro y Pedro de Valdivia que 
conquistaron Chile; Juan de Garay fundó Buenos Aires; Orellana recorrió el Amazonas y Núñez 
Cabeza de Vaca exploró Florida, Tejas y California. 
- Los nuevos territorios americanos quedaron incorporados a la Corona de Castilla: (1) se introdujo la 
cultura, religión y leyes castellanas y (2) se organizaron virreinatos (Nuevas España, que incorporó a 
México, Centroamérica y Caribe; Perú, toda América del Sur) e instauraron los cabildos para gobernar 
las ciudades y las Audiencias para los asuntos legales.  
- En Castilla se creó en Consejo de Indias, que legislaba y asesoraba al rey sobre los asuntos 
americanos.  
- Junto a los colonizadores llegaron al nuevo continente un gran número de clérigos encargados de 
evangelizar a los indígenas, con el fin de llevar a cabo la conversión de todos los habitantes de estos 
territorios a la religión católica. 
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Etapas de la conquista y colonización de América 
Etapa de 1493-1519: Abarca desde el 2º viaje de Colón hasta la expedición de la primera vuelta al 
mundo. 

- Testamento de Isabel I: donde manifiesta que los indígenas serán ciudadanos libres de Castilla. 
- Establecimiento de encomiendas 
- Se trasladan frailes jerónimos y franciscanos para evangelizar. 
- Se promulgan las Leyes de Burgos 
- Se tiene controlado todo el territorio del Caribe. 

Etapa de 1519-1560. Fase central de conquista. 
- Colonización escalonada desde las costas, la conquista se hace a partir de capitulaciones. 
- Magallanes y Elcano finalizan la expedición de la vuelta al mundo, 1519-21 
- Hernán Cortés inicia la penetración continental, desde el Caribe, 1519-21, conquistando 

México 
- 1523, Pedro Alvarado inicia la conquista de Guatemala y en 1524 se crea el Consejo de Indias 
- 1528 Álvaro Núñez Cabeza de Vaca llega a Texas y se inicia la colonización de Venezuela 
- Entre 1531-32, se conquista Perú (Imperio Inca) a manos de Francisco Pizarro 
- En 1534 se crea el virreinato de Nueva España o Virreinato de México 
- En 1536 se funda la Ciudad de Buenos Aires (Argentina) 
- En 1537 inicio de la guerra civil en Perú entre Francisco Pizarro y Almagro, en 1538 es 

ejecutado Almagro. En 1540 Pedro de Valdivia termina de conquistar Chile. 
- 1539 se crea la provincia de Nueva Granada (Colombia, Ecuador, Venezuela y Panamá). 
- 1542 promulgación de las Leyes Nuevas que regirá el gobierno del Nuevo Mundo 
- 1542 constitución del virreinato de Perú 

Etapa de 1560-1700: Asentamiento y colonización 
- Proceso de regionalización debido a las dificultades de gobernabilidad y de comunicación con 

España y las Indias. 
- Ascenso económico y cultural. 
-      Nuevas relaciones Iglesia-Estado (Regio Vicariato) 

Etapa 1700-1824: Remodelación. 
- Se llevan a cabo una serie de reformas (reformismo borbónico) 
- Reforma político-administrativa (Decreto de Planta): El Consejo de Indias pierde atribuciones 

en detrimento de las Secretarías de Indias o de Ultramar; decadencia de la Casa de Contratación, 
se traslada la sede a Cádiz en 1711 y se cierra en 1790; se crean nuevos virreinatos: Nueva 
Granada (1717) y Río de la Plata o Buenos Aires (1778), con funciones militares, judiciales y 
de recaudación. 

-     Reglamento de libre comercio de 1778 
 
 

4. Economía y sociedad en América 
 
La América hispana quedó sometida a un sistema de dependencia colonial. La economía de los 
territorios americanos estaba orientada a satisfacer las necesidades de la Monarquía Hispánica. 
La colonización castellana del Nuevo Mundo transformó, de forma profunda, las actividades 
económicas y la sociedad americana. Desde el punto de vista social, la población indígena se 
consideraba inferior a la española, lo que originó diversos problemas. 
 
4.1. Las actividades económicas 
 
Los nuevos territorios americanos supusieron un importante fuente de ingresos para Castilla y 
en especial para la Corona, ya que percibía el 20% de la actividad generada, es decir, el quinto 
real, un tributo que recaudaba el 20% de las riquezas y transacciones comerciales. 
 
Los colonizadores, una vez asentados en América, reclamaban al monarca: recursos estables 
buscados por ellos, tierras (concesiones de propiedades) y minas para explotarlas. 
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Las actividades económicas más destacadas fueron: 
 

1. Minería. El rápido descubrimiento de minas de oro y plata obligó a dictar leyes y normas 
para regular su explotación, como es el caso de las leyes promulgadas en 1540. Eran 
propiedad de la Corona, que concedía el derecho de explotación a mineros particulares 
que lo solicitasen, a cambio de una quita parte del mineral extraído que iba destinado 
a la monarquía. 
 
Las conquistas iniciales propiciaron grandes cantidades de oro y plata. La búsqueda 
de metales preciosos hizo que la actividad minera fuera en principio la más destacada 
de la América colonial, es especial tras el hallazgo de importantes minas de plata en 
México (Zacatecas, San Luis) y en la actual Bolivia (Potosí). 
 
La mano de obra era esencialmente indígena, que era obligada a trabajar mediante el 
sistema de mita (= trabajo obligatorio de indígenas en las minas, establecido por sorteo 
a cambio de un salario, además de ser obligados a desplazarse a vivir en las minas). 

 
2. Las actividades agrícola y ganadera no atrajeron inicialmente a los conquistadores. 

Pero la importancia social de la tierra y el aumento de demanda de alimentos hicieron 
que se crearan grandes explotaciones o haciendas, como las estancias argentinas o 
las plantaciones centroamericanas. En el primer caso, proveían de ganado a las 
poblaciones locales, y en el segundo exportaban a otros continentes productos como 
el cacao, el azúcar o el tabaco. 

 
Los castellano introdujeron cultivos en América como el trigo, olivo, vid y caña de 
azúcar y animales para sus rebaños de caballos y cerdos. 
 
La mano de obra en las haciendas agrícolas y estancias ganaderas era esencialmente 
indígena, con un sistema de explotación fundamentado en encomiendas, en la que se 
hacía un reparto de indígenas entre los colonizadores españoles o encomendadores, 
a cambio los encomendados indígenas eran protegidos y evangelizados, pero los 
indígenas tenían que pagar tributos y trabajaban para el colonizador obligatoriamente. 

 
3. La artesanía local se desarrolló en menor medida, para evitar competir con los 

productos traídos desde Europa. 
 

4. El comercio. La actividad comercial alcanzó un volumen muy importante de negocio. 
Entre el Viejo Mundo y el Nuevo Mundo tuvo lugar un destacable intercambio de 
productos. De Europa llegaron a América armas, manufacturas, cereales, hortalizas, 
vides, olivos, aceites, caballos, vacas, cerdos y ovejas; mientras que de América se 
difundieron al resto del mundo productos como el tabaco, maíz, las patatas, el cacao, 
los tomates y diversas frutas tropicales, además del oro y plata. 

 
La Corona española se aseguró el monopolio del comercio mediante el control marítimo 
de la Casa de Contratación de Sevilla (1503-1717), que luego fue traslada a Cádiz 
(1717), esto permitió un gran desarrollo del puerto de Sevilla. Además, se creó  un 
sistema de flotas, que agrupaba a los galeones que periódicamente cruzaban el 
Atlántico, desde o hacia Sevilla partían protegidas con buques de guerra, ante la 
amenaza de piratas ingleses y holandeses. 
 
En las ciudades portuarias del imperio se celebraban grandes ferias, donde los 
productos alcanzaban 20 veces el precio originario. Entre los grandes puertos, en los 
que se integraban las rutas comerciales, destacan el de Veracruz y Acapulco en 
México, Nombre de Dios en Panamá, Cartagena de Indias en Colombia o El Callao en 
Perú, tras cruzar el istmo de Panamá en caravanas. Era frecuente hacer escala en Las 
Canarias, Islas Azores o en Cuba. El puerto de Acapulco se convirtió en estratégico 
para establecer rutas con Manila (Filipinas) y el Istmo de Panamá permitió organizar 
rutas al Pacífico a El Callao, Quito, Lima o Arica. 

 
 
 



 

 17 

4.2. La sociedad americana 
 
Con la conquista y colonización se produjo un fuerte descenso demográfico de la población 
indígena. Las principales causas de la mortandad fueron la llegada de enfermedades 
desconocidas en América, como la viruela, gripe o sarampión, ante las que los indígenas 
carecían de defensas, y los duros trabajos forzosos que sufrieron. También, muchos españoles 
y europeos se vieron afectados por enfermedades tropicales. 
 
La sociedad colonial se organizó en un auténtico sistema de castas, según el color de piel. 
Aunque con el tiempo, la gran mezcla racial creó una sociedad mestiza. Los principales grupos 
sociales eran: 
 

- Los peninsulares, que formaban el grupo dominante y ocupaban los cargos de gobierno, escogidos 
directamente por la corona. Solían ser los grandes propietarios de haciendas y los grandes 
negocios. 

- Los criollos, o descendientes de los españoles establecidos en América. Pertenecían al grupo de 
privilegiados, pero la corona trataba de evitar que acumularan excesivo poder, por lo que tenían 
limitado el acceso a cargos importantes. Peninsulares y criollos sumaban un porcentaje mínimo 
de la población, pero acaparaban todo el poder económico y político. A finales del siglo XVI los 
criollos ya sumaban el medio millón de habitantes. 

- Los mestizos eran los hijos de europeos e indígenas. Su número creció poco a poco, a causa de 
la escasez de mujeres españolas. También había mulatos, hijos de europeos y africanos. 

- Los indios o amerindios constituían la gran mayoría de la población. Pertenecían a diversos grupos 
culturales y eran considerados inferiores socialmente (aravacos, aztecas, mayas, quechuas, incas, 
guaraníes, etc.). Trabajaban en encomiendas, bajo el dominio de colonos españoles. La necesidad 
de mano de obra para las minas y las explotaciones agropecuarias promovió el desarrollo de 
instituciones  como la encomienda, por la que los indígenas de un territorio eran entregados a un 
conquistador o colono, par el cual trabajaban a cambio de ser protegidos y evangelizados. Los 
abusos cometidos y el desarrollo de la esclavitud negra  limitaron su uso con el tiempo. 

- Los negros, que fueron llevados forzosamente como esclavos desde África ante el descenso de 
mano de obra indígena, en especial en la zona de las Antillas, donde de los 20 millones de indios 
sólo quedaba 1 millón, debido a los efectos de los trabajos forzosos y las enfermedades. El 
comercio de esclavos desde África se inicia en 1522. 

 
Desde muy pronto, se cometieron abusos sobre la población indígena, que fueron denunciados 
por personajes como Bartolomé de las Casas o Antonio de Montesinos. Por ello, la monarquía, 
en 1542 se promulgó las Leyes Nuevas de Indias, que trataban de limitar las encomiendas y 
prohibían la esclavitud de los indígenas y el tráfico de esclavos, se exigía un mejor trato recibido 
para los indígenas, que pasaron a ser considerados súbditos de la Corona, aunque no fueron 
siempre respetadas.  
 
Recuerda. La colonización de la América española 

- Las tierras americanas supusieron una gran fuente de ingresos para la Corona de Castilla. A los 
nuevos territorios Castilla suministraba trigo, ganado vacuno y ovino, vid, caballos y armas, a cambio 
recibía sobre todo plata y oro, aunque también maíz y cacao, pero todo este enriquecimiento del reino 
de Castilla y de los colonos españoles se realizó a expensas de la explotación de la mano de obra 
indígena, quienes trabajaban en régimen de semiesclavitud en las plantaciones y minas americanas. 
El monopolio del intenso comercio con América lo tenía la Casa de Contratación ubicada en Sevilla. 
- Los colonizadores exigieron la concesión de recursos estables: (1) Las tierras fueron cedidas a los 
colonizadores mediante un sistema de encomienda, que obligaba a los indígenas a trabajarlas a cambio 
de protección, subsistencia y enseñanza religiosa, además de exigirles a los indígenas el pago de 
tributos. (2) Las minas de oro y plata fueron explotadas por los colonizadores a cambio de ceder a la 
Corona una quinta parte del mineral extraído, algunos indígenas eran obligados a trabajar en ellas 
(mitas). // La sociedad colonial estaba dominada por los españoles, que tenían el poder económico y 
ejercían todos los cargos, la mayoría de la población estaba formada por los amerindios (etnias muy 
diferentes autóctonas) y también había criollos (descendientes de los colonizadores), mestizos (hijos 
de indígenas y españoles) y negros africanos (esclavos). La colonización tuvo graves consecuencias 
demográficas para los nativos, con gran mortandad por las enfermedades llegadas de Europa y los 
trabajos forzosos, así en las Antillas la población indígena prácticamente desapareció. 
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5. La crisis de la Monarquía Hispánica 
 
Si el siglo XVI había sido un período de expansión política, demográfica y económica, el siglo 
XVII fue un período de crisis política, estancamiento demográfico y profunda crisis económica y 
social. 
 
Por ello, el siglo XVII suele asociarse con la decadencia de la Monarquía Hispánica, si bien las 
dificultades vividas  en esta centuria tuvieron su origen en las políticas desplegadas en el siglo 
anterior. 
 
5.1. Crisis económica 
 
A lo largo del siglo XVII, la economía española tuvo una grave crisis  que afectó principalmente 
a la Corona de Castilla, que soportaba la mayor parte de los elevados gastos de la política 
internacional de la monarquía. 
 

- La agricultura. Vivió una aguda crisis y retrocedió. Falta mano de obra, debido al 
despoblamiento del campo relacionado con las muertes por hambre, guerras, epidemias, 
expulsión de los moriscos y traslado de campesinos a la ciudad huyendo de los fuertes 
tributos, donde muchos de ellos acabaron siendo pícaros y mendigos. A esto se unió, la 
falta de innovaciones técnicas. Todo ello, ocasionó que disminuyera la producción 
agrícola. 

- Retroceso de la ganadería vinculado a la mayor sequedad de los pastos, destrucción de 
tierras de pastoreo por las guerras en las zonas de Portugal y Cataluña. 

- La industria artesanal experimentó un gran deterioro debido a la competencia de 
productos europeos más baratos y a la reducción del consumo relacionada con la crisis 
y la subida de precios, la población española tenía escasa capacidad de compra al estar 
arruinada y empobrecida. Como resultado muchas ciudades vieron como se reducían 
las actividades económicas que se daban en ellas y como mermaba la población. 

- El comercio sufre una notable disminución. La crisis generalizada y las guerras 
provocaron la decadencia de las ferias castellanas y del comercio con América. El 
descenso de la demanda americana está relacionado con un hecho relevante, pues la 
población de América comienza a abastecerse por ella misma y no precisa tanto de 
productos provenientes de Europa. A todo ello se une, que las flotas sufrieron continuos 
ataques de piratas ingleses, franceses y holandeses, y el monopolio de la Casa de 
Contratación  se debilitó a causa de la actividad de piratas y corsarios, así como el fraude 
crecientes de muchos comerciantes. 

- La Hacienda Real padeció también una grave crisis. El aumento de los gastos suntuarios 
de la Corte (grandes construcciones, obras de arte y objetos de lujo), las continuas 
guerras, la disminución de la llegada de oro y plata de América, dejaron a la Hacienda 
en situación crítica. La monarquía intentó salir de esta situación  con subidas 
generalizadas de impuestos y con la venta de títulos nobiliarios y cargos públicos a 
particulares, pero estas medidas tuvieron escaso impacto. La Hacienda Real entró en 
varias ocasiones en bancarrota y en ruina de las finanzas. Ni el aumento de impuestos, 
ni la devaluación de la moneda le salvaron a Felipe II, Felipe III, Felipe IV y Carlos II de 
declarara la bancarrota. 

 
5.2. Crisis demográfica y social  
 
Crisis demográfica: 
 
La población española había crecido de forma continuada durante el siglo XVI, sin embargo, en 
el siglo XVII sufrió un profundo estancamiento, e incluso el centro y sur peninsular 
experimentaron una importante disminución. La recesión de la población fue generalizada en 
toda Europa, Alemania se estancó en 15 millones de habitantes o Italia en 13,3 millones. Reino 
Unido y Francia siguieron creciendo, pero a un ritmo menor, con 9,3 y 20 millones, 
respectivamente. 
 
Se estima que la población española, que en 1600 era de 8,3 millones de habitantes, quedó 
reducida a 7 millones al final del siglo XVII.  
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Las causas principales fueron: 
 

- Las epidemias de peste que causaron miles de fallecidos, siendo los brotes más importes 
los de 1601, 1649 y 1685. 

- La emigración al Nuevo Mundo. 
- La expulsión de los moriscos, desde 1609 por orden de Felipe III, con un total de 270 mil 

habitantes, un 4% de la población. 
- Permanentes guerras: Guerra de los Treinta Años, Guerra de Sucesión, Guerra Países 

Bajos y Guerras Civiles.  
 
La crisis demográfica también se notó en las ciudades españolas: 
 
Sevilla en 1591 contaba con 122 mil habitantes, pero en 1700 contaba con 72 mil. Valencia pasó 
de los 65 mil a los 50 mil, Valladolid de los 36 mil a los 16 mil o Burgos de los 25 mil a los 8 mil. 
Madrid, sin embargo, al ser la capital y concentrar una importante actividad política y 
administrativa fue ganando población, pasó de los 60 mil en 1591 a los 150 mil en 1700. 
 
Crisis social: 
 
La nobleza aumentó su número debido al aumento de la venta de títulos nobiliarios. Ante la 
situación de crisis, los nobles incrementaron las obligaciones y tributos de los campesinos. 
 
El clero creció igualmente en efectivos, pues mucha gente ingresaba en la vida religiosa sin 
vocación alguna, huyendo de la escasez y el hambre. 
 
Sin embargo, los grupos burgueses sufrieron gravemente el impacto de la crisis económica, al 
igual que los artesanos, que vieron como se arruinaban muchas industrias y talleres debido a la 
competencia extranjera y el descenso de la demanda. 
 
El campesinado empeoró también su situación, por el aumento de impuestos, las frecuentes 
guerras que dejaban improductivas miles de hectáreas, las deudas contraídas y el mantenimiento 
de los privilegios de La Mesta que impedían el desarrollo agrícola. Durante este siglo, muchos 
campesinos propietarios de tierras las perdieron ante su situación de ruina. 
 
La crisis social se agudizó debido a la extensión y predominio de la mentalidad nobiliaria (modelo 
social de vivir de las rentas y el enriquecimiento rápido en América), que valora sobre todo la 
propiedad de la tierra y vivir de las rentas y que sentía poco aprecio por los negocios e invertir 
en actividades productivas, consideradas unas actividad denigrantes y propias de los 
protestantes. Esta mentalidad explica la escasa importancia que tuvo en España la burguesía, la 
clase dedicada a los negocios y las finanzas. 
 
En Aragón la crisis casi no tuvo impacto, al depender menos su economía de la aventura 
americana y de tener un modelo económico más diversificado. Esto contrasta con lo ocurrido en 
la crisis de la Baja Edad Media, que fue todo lo contrario. 
 
Recuerda. Crisis social y económica del siglo XVII 

- En el siglo XVII se sufrió una grave crisis demográfica por culpa de las migraciones hacia América, 
las guerras, la expulsión de los moriscos y las epidemias de peste de 1601 y 1685, pasando de los cerca 
de ocho millones de habitantes a finales del siglo XVI a siete millones a finales del siglo XVII. 
- La subida de los impuestos (señoriales y reales) agravó la situación de la agricultura, junto al hambre, 
la guerra y las epidemias que provocaron mayor despoblamiento de las zonas rurales, muchos 
campesinos abandonaron el campo para irse a vivir a la ciudad, en ocasiones como pícaros o mendigos. 
La ganadería se redujo por la sequedad de los pastos y los efectos de las guerras con Portugal y en 
Cataluña. 
- La reducción de la demanda americana, la cual comenzó a abastecerse directamente sin necesidad 
de importar de la Península, esto hundió más aún la industria y el comercio, la cual veía como no podía 
hacer frente a la competencia extranjera y la escasa capacidad de compra de la población de Castilla y 
Aragón cada vez más arruinada. 
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- Las finanzas públicas todavía empeoraron más a causa de las guerras y del aumento  de gastos de la 
Corona. El Estado tuvo que declararse en bancarrota, tras la caída de la producción minera al agotarse 
las reservas de oro y plata. 
- Las riquezas de América no estimularon la producción, pues con ellas se aspiraba a vivir de rentas 
o a enriquecerse en América, ya que vivir de un trabajo era considerado poco digno. 
- Muchos campesinos, artesanos o hidalgos arruinados sobrevivían como podían (mendigos y pícaros). 
- En la Corona de Aragón se sufrió menos la crisis debido a su escasa participación en la aventura 
americana, así con una menor presión fiscal y una moneda estable reorientaron su producción y 
comercio con la creación de compañías comerciales y el desarrollo de manufacturas, en especial 
textiles. 

 
 

6. Los Austrias del siglo XVII 
 
Los siguientes reyes de la casa de Austria, a menudo llamados Austrias menores frente a sus 
antecesores del siglo XVI, gobernaron en el siglo XVII con el objetivo de defender la Monarquía 
Hispánica frente a otras potencias europeas. 
 
Felipe III (hijo de Felipe II y Ana de Austria); Felipe IV (hijo de Felipe III y Margarita de Austria) y 
Carlos II (hijo de Felipe IV y Mariana de Austria) se enfrentaron a Holanda e Inglaterra en los 
mares y las colonias, y a Francia y otros países en el continente europeo. Y todo ello, en un 
contexto de agotamiento de recursos y de crisis, que llegó a causar una serie de revueltas en le 
interior de la Monarquía. 
 
Estos monarcas, a diferencia de Felipe II, delegaron las funciones de gobierno a ministros 
omnipotentes, llamados validos o privados. 
 
Felipe III lo hizo con el duque de Lerma y más tarde, en 1618, con el hijo de este el duque de 
Uceda. 
 
Felipe IV con el conde duque de Olivares. 
 
Carlos II primero contó con la regencia de su madre Mariana, Nithard y Valenzuela, al conseguir 
la mayoría de edad, fue controlado por Juan José de Austria, hijo bastardeo de Felipe IV. 
Posteriormente, estuvieron los validos: duque de Medinaceli y conde de Oropesa. 
 
Fue un período de corrupción, venta de cargos de la Administración del Estado y honores 
(eclesiásticos, encomiendas, etc.) a cambio de beneficios personales y enriquecimiento de estos 
validos.  
 
6.1. El reinado de Felipe III 
 
Reinó entre 1598-1621, siendo un reinado breve, de unos 23 años, pero pacífico. A nivel personal 
destacó por su escaso interés en el gobierno y sus escasas dotes políticas, por ello, cedió a 
alguno de sus ministros de la corte, los llamados favoritos o validos, el poder, como al duque de 
Lerma.  
 
En la política interior, se produjo la expulsión de los moriscos (1609-1613), que tuvo unas 
consecuencias demográficas y económicas muy negativas para el país. La mayoría de esta 
población trabajaba en el campo y esto agravó aún más el problema agrícola español, sobre todo 
en el Levante, al descender la mano de obra campesina. Primero se deportaron a los moriscos 
de la zona de Valencia, en segundo lugar a los moriscos de Castilla y en tercer lugar  a los de 
Aragón y Cataluña. 
 
En política exterior, se firmó la paz con Inglaterra (1604) y se llegó a un acuerdo de tregua con 
las Provincias Unidas (1609) durante doce años. Sin embargo, al final de su reinado, Felipe III 
decidió participar en un conflicto bélico iniciado en el Sacro Imperio, la Guerra de los Treinta 
Años, para ayudar a la rama austriaca de la dinastía. 
 
Durante su reinado siguieron agravándose los problemas económicos, por ello, en 1607 se 
produjo una nueva bancarrota. 
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6.2. El reinado de Felipe IV 
 
Felipe IV (reinó entre 1621-1665), fue un reinado largo e inició su gobierno apoyándose en su 
valido el conde duque de Olivares, quien planteó una serie de reformas para que la monarquía 
continuara siendo hegemónica en Europa. Olivares le expuso al rey sus planes en el Gran 
Memorial (1624) que suponía: 
 

- Uniformizar las leyes e instituciones de todos los reinos para reforzar la autoridad del 
monarca y así, en palabras de Olivares, “reducir estos reinos al estilo y leyes de Castilla”. 
De esta forma limitaba la autonomía de estos territorios y dejaba de respetar sus fueros. 

- Aumentar la participación de los demás reinos en los gastos militares, pues hasta 
entonces los impuestos recaían sobre todo en Castilla y en la plata que llegaba de 
América. 

- Establecer un sistema de reclutamiento de soldados, denominado Unión de Armas 
(1626), que fuese proporcional a la población de cada reino de la Monarquía. 

 
Pero la oposición de muchos territorios, como Cataluña y Portugal, poco beneficiados en la 
política exterior de la Monarquía hizo fracasar estos planes. 
 
Desde finales del reinado anterior, la Monarquía Hispánica volvía a estar en guerra con las 
Provincias Unidas tras el fin de la tregua. 
 
Además, comenzaba la Guerra de los Treinta Años (1618-1648), una guerra de religión entre 
católicos y protestantes, pero con el trasfondo de quien conseguía arrebatar la supremacía  y 
hegemonía de Europa a los Austrias, vieja pretensión de los Borbones.  
 
El origen del conflicto está cuando los príncipes alemanes protestantes se enfrentaron al 
emperador católico austriaco. España se alía con Austria y los príncipes alemanes piden la 
colaboración de Francia (católica), Suecia, Dinamarca, Reino Unido y Holanda. 
 
En este conflicto, después de las victorias iniciales de los Austrias, en Breda (1626), se produjo 
la intervención de la católica Francia para apoyar a los protestantes, de forma que se renovó la 
lucha por la hegemonía del siglo anterior.  
 
El conflicto con Francia aumentó el descontento social y crecieron las tensiones internas dentro 
de la Península Ibérica, donde estallaron varias revueltas en 1640 y en los años sucesivos: 
 

§ Las tropas enviadas a la frontera francesa en Cataluña generaron tensiones con la 
población local, lo que desembocó en una revuelta en Cataluña en 1640. Cataluña 
ocupaba una posición secundaria en el imperio de los Austrias. La idea del conde duque 
de Olivares para lograr una mayor participación militar y económica de la corona de 
Aragón, aún a costa de no respetar los fueron locales, fue rechazada por las Cortes 
catalanas en 1626. La guerra con Francia, que supuso la entrada del Ejército real con 
tropas no catalanas en su territorio, agravó la situación. La rebelión culminó en el “Corpus 
de Sangre” de 1640. La revuelta se convirtió en una guerra, con intervención francesa, 
que se prolongó hasta 1652, y que concluyó con el asedio de la ciudad de Barcelona e 
imponerse a las tropas franco-catalanas, no obstante se produjo la promesa de Felipe 
IV de respetar las instituciones catalanas. 

§ En Portugal  también se produjo una rebelión ese mismo año, en la que el duque de 
Braganza se proclamó rey en 1665, con el título de Juan IV, lo que condujo a la 
independencia de Portugal en 1668. 

§ Al año siguiente tuvo lugar una conspiración aristocrática en Andalucía, que fue 
rápidamente sofocada, y pocos años después, otra similar en Aragón. 

§ En Nápoles, en 1647, tuvo lugar un movimiento popular conocido como la “revuelta 
antiespañola”. 

 
La guerra en Europa tampoco iba bien, y en 1643 los Tercios españoles sufrieron una grave 
derrota en Rocroi. Finalmente, hubo que negociar una salida del conflicto. En la Paz de Westfalia 
(1648) se aceptó el fin de la hegemonía de la casa de Austria y se reconoció la independencia 
de las Provincias Unidas.  
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La guerra con Francia continuó hasta la Paz de los Pirineos (1659), firmada en la Isla de los 
Faisanes del Bidasoa en Irún, por la que se cedieron territorios en Flandes y al norte de Cataluña 
(como el Rosellón), además, el rey tuvo que aceptar que su hija, la infanta María Teresa, se 
desposara con el monarca francés Luis XIV, con la presencia del cardenal y ministro francés 
Mazarino y don Luis de Haro, por parte española, ambos artífices del tratado. 
 

 
Tapiz francés que recoge el encuentro entre Luis XIV de Francia y Felipe IV de España,  

tras la firma de la Paz de los Pirineos 
 
La Guerra de los Treinta Años consumió recursos económicos, empobreció a Castilla y provocó 
graves conflictos internos en la Península Ibérica ligados a la política de Olivares (levantamientos 
de 1640 relacionados con la Unión de Armas). 
 
6.3. El reinado de Carlos II 
 
Carlos II, el último monarca de los Austrias en España, reinó 35 años, entre 1665 y 1700. Sucedió 
a Felipe IV con 4 años de edad, aunque durante su minoría de edad gobernó su madre, Marina 
de Austria, como regente. Además, hubo una gran corrupción entre sus validos: Nithard, Juan 
José de Austria, duque de Medinaceli o conde de Oropesa. A pesar de que se produjo cierta 
recuperación económica, Carlos destacó por su debilidad, su ineptitud para el gobierno y, sobre 
todo, por sus problemas de salud (estéril, raquítico, escasa capacidad intelectual, producto de 
los sucesivos matrimonios consanguíneos entre su dinastía) y su incapacidad para engendrar un 
sucesor. 
 
Esta situación dio lugar a una gran inestabilidad política y sumió a España en una profunda crisis 
económica y pérdida de peso internacional. Se propusieron diversos candidatos al trono español. 
Los pretendientes definitivos fueron dos sobrinos de Carlos II: Felipe de Anjou, nieto de Luis XIV, 
y el archiduque Carlos de Austria. Aunque se nombró heredero a Felipe, al morir Carlos II en 
1700, los austriacos no lo aceptaron y estalló la Guerra de Sucesión Española (1701-1713). 
 
Esta guerra fue aprovechada para que las monarquías europeas intrigaran para lograr territorios 
del Imperio Español. Surgieron dos bandos, por un lado los Borbones y España (Castilla) se 
enfrentaron a Holanda, Reino Unido y Austria, estás últimas apoyaban al candidato austriaco, el 
archiduque Carlos. 
 
La Guerra de Sucesión Española tuvo dos dimensiones: 
 

- Internacional. España y Francia unidas frente a Holanda, Reino Unido y Austria, a las 
que luego se sumaron Dinamarca, Portugal y Saboya. Y que puso de manifiesto un 
nuevo episodio de enfrentamiento europeo en la búsqueda de la hegemonía en el 
continente de la dinastía de los Borbones frente a los Austria. 
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- Nacional. Guerra civil entre Castilla (partidaria de los Borbones y de su modelo de estado 
centralizado y con pretensión de reducir los fueros) y Aragón (partidaria de los Austrias 
y de su modelo de federal y foral). 

 
El conflicto internacional acabó con la imposición de lo intereses borbónicos, pero en lo bélico no 
hay un claro ganador, pues se puso fin al conflicto, cuando en archiduque Carlos fue nombrado 
sucesor al trono de Austria y en ese momento sus aliados pensaron retirarse y se precipitó la 
firma de la Paz de Utrecht (1713), donde todos los contendientes sacaron provecho menos 
España. En este tratado Felipe V de España es reconocido rey legítimo, pero para ello hubo que 
dar una serie de concesiones: 
 

- Inglaterra recibe Menorca y Gibraltar (territorio este último que ha día de hoy conserva, 
a pesar de haber sido una cesión temporal). 

- Alemania se quedó con los Países Bajos católicos, Nápoles, Cerdeña y Milán. 
- Francia, con diferentes posesiones en las Antillas. 

 
Con todo ello, se pone fin a la dinastía de los Habsburgo o Austrias en España, Aragón pierde 
sus fueros y sólo los mantendrán las Vascongadas y Navarra, que fueron fieles a los Borbones. 
 
6.4. Murcia en la Edad Moderna  
 
6.4.1. El Reino de Murcia en la Monarquía  Hispánica (época de los Reyes Católicos): 
 
La unión dinástica de Castilla y Aragón, tras el matrimonio de los Reyes Católicos (1469) integró 
al Reino de Murcia en la Monarquía Hispánica. 
 
Al inicio de la Edad Moderna, el Reino de Murcia comprendía la actual región de Murcia y zonas 
de Albacete, Jaén y Alicante. Era gobernado por un corregidor, responsable del orden público, 
la justicia y el ejército. 
 
Los Reyes Católicos consiguieron poner fin a las guerras de banderías que enfrentaron a las 
diferentes familias nobiliarias durante la Baja Edad Media e impusieron su autoridad real en el 
reino de Murcia. Lo primero que decidieron fue confirmar todos los cargos y mercedes que tenía 
el adelantado en manos de la Familia Fajardo, pero les suprimió funciones para otorgárselas a 
otras Instituciones (Audiencias, Corregidores, etc.). Además, consiguieron someter el linaje de 
los Fajardo a su autoridad, para ello, se pactó matrimonio con una hija de los Fajardo con un 
miembro de la Corte de Castilla y se les concedió el marquesado de los Vélez. 
 
En la reconquista de Granada, el Reino de Murcia sirvió de apoyo estratégico. En 1488, el rey 
Fernando dirigió las operaciones militares desde la frontera de Murcia. Tras la guerra, hubo 
trasvase de población: cristianos murcianos se fueron a Granada y moriscos granadinos a 
Murcia. La conversión al cristianismo de muchos moriscos les permitió crear concejos 
municipales y muchas aldeas campesinas alcanzasen la categoría de villas. 
 
6.4.2. El Reino de Murcia en la Monarquía Hispánica  (época de los Austrias): 
 
El reino de Murcia se vio implicado en los asuntos políticos de la monarquía de los Austrias, que 
gobernó a lo largo del siglo XVI y XVII. En el siglo XVII se produjo una época de crisis y 
decadencia económica, al igual que en el resto de la Península y Europa, causada por 
catástrofes naturales (inundaciones, sequías) y epidemias de peste. Se agravó la situación 
por la debilidad  de la monarquía (Felipe III) y la expulsión de los moriscos. 
 
Algunos de los acontecimientos con mayor repercusión fueron:  
 

(1) Al apoyo a la rebelión de las Comunidades, acaecidas en la época de Carlos V en 
algunas ciudades (Murcia, Cartagena, Lorca, Caravaca, Cehegín y Totana), los 
partidarios del emperador resistieron en el castillo de Aledo y consiguieron rechazar el 
asedio de los comuneros. 

 
(2) El Marqués de los Vélez dirigió tropas reales que acudieron a sofocar la rebelión de las 

Germanías de Valencia, seis mil soldados murcianos se desplazaron al reino vecino y 
pusieron fin al levantamiento en Orihuela. 
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(3) En 1571 tropas procedentes de Murcia colaboraron con Juan de Austria en la derrota de 

la sublevación de los moriscos en Las Alpujarras (Granada), donde vinieron muchas 
familias moriscas al reino. 

 
(4) Las frecuentes incursiones costeras de los piratas berberiscos obligaron a que Felipe 

II ordenara la construcción de torres vigía (Águilas, Cope, El Rame, El Moro, Azohía) e 
impulsó la fortificación del puerto de Cartagena. 

 
(5) Como consecuencia de la crisis económica aumentó el bandolerismo de moriscos que 

no aceptaron la expulsión o cuadrillas de campesinos arruinados. 
 
Todo esto hizo que la recuperación económica no llegara a Murcia hasta finales del siglo XVII. 

 
6.4.3. Economía y sociedad en la Edad Moderna 
 
ECONOMÍA (siglo XVI): 
 
Creció la economía y hubo prosperidad, además aumentó la población.  
El reino de Murcia experimentó un notable aumento demográfico: en 1530 tenía 81 mil 
habitantes y en 1591 pasó a tener 124 mil, a este hecho hemos de destacar la llegada de 
moriscos granadinos tras la rebelión de las Alpujarras. El número de aldeas y ciudades 
aumentó, a finales de siglo la ciudad más poblada era Murcia (16 mil habitantes), seguida de 
Lorca (más de 9 mil), Caravaca (más de 7 mil) y Albacete (unos 6 mil). Cartagena apenas 
superaba los 4 mil. 
 
Los moriscos granadinos contribuyeron al desarrollo agrícola.  
 
La expansión agrícola se basó en la producción de hoja de morera, destinada  a la industria de 
la seda y de cereales, junto a la vid, frutales, hortalizas, azafrán y barrilla (producción de sosa). 
Hubo también grandes zonas de pastos para el ganado, donde algunas cañadas de la Mesta 
finalizaban en el reino de Murcia, donde los rebaños pasaban el invierno.  
 
Entre las manufacturas destacó la lana y la seda, su producción se concentraba en Murcia, 
Chinchilla y Cartagena. 
 
La minería alcanzó un gran desarrollo, especialmente la de alumbre, destacan las minas de 
Mazarrón y Cartagena, cuya producción se exportaba a Inglaterra y Flandes, como mineral para 
el teñido de la industria textil. Otra actividad minera importante fue la explotación de las salinas 
que se distribuía por todo el territorio, aunque destacó Villena. 
 
ECONOMÍA (siglo XVII): 
 
El siglo XVII se caracteriza por su profunda crisis económica y demográfica. 
 
En el siglo XVII el reino de Murcia, al igual que otros territorios, afrontó una etapa de crisis 
demográfica y económica debido: (1) epidemia de peste de 1648, procedente de Valencia y que 
causó la muerte del 30% de la población; (2) catástrofes naturales como inundaciones 
provocadas por las crecidas del Río Segura en 1647, 1651, 1653 y 1664; (3) expulsión de los 
moriscos decretada por Felipe III en 1609 que provocó la falta de mano de obra en el campo, 
ya que Murcia contaba con una elevada población morisca, alrededor de 15 mil que trabajan en 
los señoríos nobiliarios, por ello la nobleza se opuso a su expulsión y alegaron su integración 
religiosa y social, Felipe III realizó una excepción temporal con los moriscos murcianos, pero en 
1613 fueron expulsados definitivamente, a excepción de los menores de ocho años y ancianos 
enfermos, los demás fueron trasladados por la Armada Real al Norte de África, Francia e Italia; 
(4) ataque de los piratas que generó la inseguridad en las localidades de la costa, muchos 
moriscos expulsados, que conocían las tierras murcianas se dedicaron a la piratería = tagarinos. 
 
La expulsión de los moriscos (Murcia perdió el 10% de su población y muchas aldeas quedaron 
despobladas) y la mortalidad a consecuencia de la peste dejaron los campos abandonados y la 
producción agrícola disminuyó notablemente, provocando la escasez de alimentos. También se 
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produjo la reducción del volumen del ganado trashumante. Además, y la recaudación de 
impuestos disminuyó al existir menos tierras en arrendamiento. 
 
La reducción de mano de obra y el descenso de la producción de moreras perjudicaron a la 
manufactura de seda, que entró en una dinámica de baja producción. 
 
Las exportaciones del comercio se redujeron debido al miedo a la piratería y la difusión de la 
peste, el puerto de Cartagena disminuyó su actividad. 
 
LA SOCIEDAD EN LA EDAD MODERNA: Se mantuvo la sociedad estamental dividida en 
privilegiados (nobles = posee numerosos señoríos territoriales, aunque sus poderes 
jurisdiccionales disminuyeron ante el aumento de la autoridad real y clero) y no privilegiados 
(comerciantes y artesanos de dicados a negocios prósperos como la seda o alumbres; 
campesinos propietarios, campesinos arrendatarios y marginados, también muy numeroso 
donde se incluyen indigentes y mendigos). Recuerda: La mayoría de los no privilegiados se 
dedicaba a las tareas agrícolas, algunos campesinos eran propietarios de las tierras, aunque la 
mayoría son arrendatarios de nobles o clero. 
 
6.4.4. El Arte del Renacimiento en Murcia 
 
El Renacimiento en Murcia es rico gracias a la estabilidad de la época y a diversos mecenazgos 
(Los Vélez, etc.).  

- En arquitectura religiosa destacan la puerta de las Cadenas y la Capilla de los Junterones 
en la Catedral de Murcia, la Colegiata de San Patricio en Lorca, la Iglesia de la Asunción en 
Moratalla, la Iglesia de la Magdalena en Cehegín, la Iglesia de la Soledad y el Salvador en 
Caravaca y la Iglesia de Santiago en Jumilla. 
 
- En arquitectura civil sobresale la muralla de Cartagena, diversas torres de vigía en el 
litoral y edificios públicos como el Almudí y el Pósito (para el grano) y el Contraste (para la 
seda) en Murcia, la Lonja en Jumilla, el hospital de Santa Ana en Cartagena. 
 
- En escultura hubo dos talleres importantes: el de Juan y Bartolomé de Lugano, de origen 
lombardo, y el de la catedral, iniciado por Francisco Florentino y seguido por Jerónimo 
Quijano. 
 
- En pintura, destaca Hernando de Llanos, discípulo de Leonardo da Vinci, autor de la 
Adoración de los pastores y de los ángeles (catedral de Murcia). Seguidores suyos fueron 
Andrés de Llanos y Juan de Vitoria. 

 
6.4.5. El Arte Barroco del siglo XVII en Murcia 
 
La época del Barroco es la de mayor esplendor artístico de Murcia, aunque la crisis influyó y 
la arquitectura del primer barroco fue austera. A fin de siglo hay edificaciones con decoración 
del Barroco pleno ya característico del siglo XVIII. 
 

- En arquitectura religiosa sobresale el interior del Santuario de la Vera Cruz de 
Caravaca y el Monasterio de la Encarnación de Mula. 
 

- En arquitectura civil destacan diversos edificios: casa del Concejo de Cehegín y primer 
cuerpo del Ayuntamiento y fachada de la casa de los Guevara en Lorca. 

 
- En Escultura, destacó en el siglo XVII Nicolás de Bussy, cuyas obras principales son 

el Cristo de la Sangre y San Francisco de Borja. Y en pleno siglo XVIII Francisco 
Salzillo. 

 
- En pintura murciana de este siglo sobresalió Pedro Orrente, uno de los grandes 

maestros del barroco español, con obras de tema evangélico y bíblico, como el Anuncio 
a los pastores y La curación del paralítico. También podemos citar al pintor Nicolás de 
Villacis, cuya obra más conocida es la decoración de los muros del convento de la 
Trinidad de Murcia. 
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Recuerda. El siglo XVII: el declive el Imperio  
-  A partir de Felipe III, los reyes delegaron el gobierno en validos o privados, que eran unos ministros 
con plenos poderes (Duque de Lerma valido de Felipe III, Conde-Duque de Olivares valido de Felipe 
IV, Duque de Medinaceli y Conde de Oropesa validos de Carlos II). 
- El reinado de Felipe III (1598-1621) fue bastante pacífico gracias a la ausencia de guerras en el 
exterior, consiguiendo la Tregua de los Doce años con Holanda (1609), aunque en el interior se 
expulsó a los moriscos (1609), agravando aún más el problema agrícola, sobre todo en el Levante. 
Tuvo como valido al Duque de Lerma. 
- Bajo Felipe IV (1621-1665), en época de su valido el conde-duque de Olivares, España se involucró 
en la Guerra de los Treinta Años (1618-1648), un conflicto surgido en el interior del Imperio Alemán, 
donde el conflicto y odio entre católicos y protestantes no había quedado resuelto tras la Paz de 
Augsburgo (1555), de un conflicto religioso se pretendió mantener la hegemonía de Habsburgo en 
Europa y frenar a Francia, y comenzaron a implicarse otros Estados. Tras unas victorias iniciales 
(Breda), se sucedieron las derrotas (Rocroi) y en 1648 se tuvo que firmar la Paz de Westfalia. El 
intento de Olivares de obtener hombres y dinero del resto de la Península para la guerra en Europa 
(Unión de Armas) desembocó en levantamientos, durante el año 1640, en Andalucía, Portugal, que se 
independizó con el liderazgo del Duque de Braganza y la ayuda de Francia e Inglaterra, y en Cataluña 
(esta última con la ayuda de Francia mantuvo el conflicto hasta 1659 con la Paz de los Pirineos). 
- El último Austria, Carlos II (1665-1700) representó el ocaso de la dinastía por su incapacidad, la 
corrupción y la grave crisis. Su muerte sin descendencia produjo una guerra (Guerra de Sucesión, 
1701-1713). Este conflicto sucesorio tuvo una doble vertiente: (1) Internacional,  donde se enfrenta un 
bando partidario de los Borbones en los que se incluye España y Francia, a una gran alianza formada 
por Austria, Inglaterra, Países Bajos, Dinamarca, Portugal y Saboya, este segundo bloque es partidario 
de Carlos de Austria. (2) Guerra Civil en España (territorios de Castilla partidarios de los Borbones y 
territorios con una visión más federal del reino y vinculados a la Corona de Aragón que defienden al 
candidato austriaco.   
- Finalmente el francés Felipe de Borbón se impuso a Carlos de Austria, el cual para estas fechas estaba 
más interesado en heredar el trono austriaco. Felipe fue coronado como Felipe V y tuvo que renunciar 
previamente a ser el heredero de la Corona de Francia. 
- Tras este conflicto se firmó el Tratado de Utrecht (1713), donde España perdió importantes 
territorios (Gibraltar, Menorca, Países Bajos, Nápoles, Cerdeña, Milán, etc.).  

 

7. Taller de historia. Analizamos gráficos históricos 
 
Para comprender las tendencias o los grandes cambios históricos, es fundamental analizar cómo 
evolucionan en el tiempo determinados datos. También es muy útil comparar datos estadísticos 
entre distintos territorios en un mismo período. 
 
Los datos estadísticos históricos se suelen presentar en forma de gráficos, que nos permiten 
estudiar e interpretar visualmente la información, en lugar de tener que comparar dato a dato. 
 

1. Analizar gráficos lineales 
 

Los gráficos lineales se utilizan para mostrar la evolución de uno o varios datos 
estadísticos a lo largo de un período de tiempo. En el eje horizontal se señalan los años 
que abarca el estudio. En el eje vertical se representan las cantidades del dato 
estudiado. Para analizar la información, se estudia la evolución general que presenta 
la línea del dato (ascendente o descendente), así como los momentos en que se 
producen cambios de tendencia. 

 
2. Comparar gráficos lineales 

 
La información de dos gráficos se puede comparar para detectar tendencias 
relacionadas y hemos de observar sus ejes horizontales y verticales, ver similitudes y 
diferencias, a qué obedecen esas coincidencias o disparidades y de esta forma hacer 
una comparación entre los fenómenos representados. 

 
3. Analizar gráficos de barras 

 
Los gráficos de barras se suelen utilizar para comparar uno o varios datos entre 
diferentes territorios o entre distintas épocas. En el eje horizontal se representan los 
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territorios o períodos  que se van a estudiar. En el eje vertical se muestran las 
cantidades del dato analizado. La información se analiza estableciendo una 
comparación delas diferencias geográficas entre unos y otros datos. Si se trata de 
distintos períodos o épocas, lo que se compara es el cambio entre las fechas. 

 
4. Analizar gráficos de sectores o circulares 

 
Los gráficos de sectores o circulares sirven para mostrar la distribución, en porcentajes, 
de una serie de datos. La circunferencia representa la totalidad (100%) del dato 
analizado. Las divisiones de esta circunferencia corresponden al porcentaje de 
participación de cada uno de los territorios, personas o grupos, en el fenómeno 
representado. 

 
 
 
 


